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Modelo certificación aprobación de cuentas anuales.
Junta NO Universal. Cuentas normales.

Con informe de gestión e informe de auditoría.
Sociedad Anónima.

DON nombre del representante de la Sociedad o de los representantes en su calidad de cargo de representación: Administrador Único, Administrador Solidario, Administradores Mancomunados (en este caso también debe figurar el nombre del o de los otros Administradores Mancomunados), Secretario del Consejo (en este caso también debe constar el visto bueno del Presidente del Consejo al final de la certificación) de la entidad denominación de la Sociedad Anónima.

CERTIFICO:

Que del Libro de Actas de la entidad resulta lo siguiente:

1º.- Que en fecha fecha de celebración de la Junta
y en lugar de celebración de la Junta , se reunió su Junta General de Accionistas que fue convocada mediante anuncios publicados en el Diario denominación del diario en fecha fecha de publicación  y en el Boletín Oficial del Registro Mercantil en fecha fecha de publicación.
2º.- Que la Junta se celebro una vez confeccionada la lista de asistentes por medio de forma de confeccionar la lista de asistentes de la que resultó la concurrencia de número de socios, de los cuales número de socios que asisten personalmente asisten personalmente y número de socios representados asisten representados. En total, unos y otros reúnen porcentaje total de socios que asisten entre presentes y representados % del capital suscrito con derecho a voto.
3º.- Que fueron adoptados, por unanimidad o con el voto favorable del xx % del capital suscrito con derecho a voto que concurrió a la Junta, los siguientes acuerdos:

a) APROBAR LAS CUENTAS ANUALES correspondientes al ejercicio año del ejercicio cerrado fecha de cierre del ejercicio.
b) APLICAR EL RESULTADO en los siguientes términos: detalle de la aplicación del resultado del ejercicio.

4º.- Que el acta de la Junta se aprobó modo y fecha de aprobación del acta.
IGUALMENTE CERTIFICO:

1) Que las cuentas anuales aprobadas se acompañan en las hojas anexas a esta certificación numeradas del 1 al último número.
En el caso de que las cuentas se presenten en formato digital debe sustituirse lo anterior por: Que las cuentas anuales aprobadas se presentan en formato digital y que la huella digital generada es la siguiente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
En el caso de que las cuentas se presenten por vía telemática debe sustituirse lo anterior por: Que las cuentas anuales aprobadas se  han presentado por vía telemática y que la huella digital generada es la siguiente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
2) Que las cuentas anuales que se presentan a depósito coinciden con las auditadas. Se acompañan a esta certificación los siguientes documentos:

· Un ejemplar del informe de los auditores de cuentas, debidamente firmado por éstos.

· Un ejemplar del informe de gestión.

3) Que las cuentas anuales y el informe de gestión han sido firmados por todos los miembros del órgano de administración vigentes en la fecha de formulación: fecha de formulación de las cuentas.
4) Que la Sociedad no ha realizado operaciones con acciones propias durante dicho ejercicio. Si se han realizado operaciones con acciones propias debe suprimirse este apartado y deben presentarse los impresos correspondientes.

Y para que así conste expido la presente certificación en lugar de expedición a fecha de expedición de la certificación.
Firma de la persona que expide la certificación.
En aplicación de las modificaciones que introduce la Ley 25/2011 de 1 de agosto de Reforma de la Ley de Sociedades de Capital, NO HACE FALTA que se legitimen las firmas ante Notario, pero debe constar claramente identificada la persona o personas que firman la certificación (haciendo constar el nombre y apellidos al lado de la firma).

